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BOLETÍN OFICIAL
DE ItA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Ias leves, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los
jtdíbs Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,

Mrócyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados

PREGO DE SU5CRÍPQ0M a
> Anuncios oficiales d* pa¿Q, imaa o'fraccióa

>i Id. particulares, íd. id. ü

TARIFA DE.INSERCIONES

En esta capital, llevad*á domicilio, 2,50 pesetas mensuales aaticipadas;
fuera de ella, 3,50 al naes, 10'50 a! trimestpe, 21 al semestre y42 por unaño.

|| iii| ni 1 1iiiln 'i iln IS Iiiilili Il'i11
ge piiMica Usaos lo» día», excepto lo» domingo».

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SE!

Se admiten suscripciones en Madrid, ea ía Administración del Boletis,
callede! Almirante, 15, bajo. —

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración coa inclusión del importe del tiempe de aboae
en letra de fácil cobra.

Número suelto, 50 céntimos.
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¡Parle mñmml sean se someterán á la aprobación de la
Superioridad.

mentado alteración en sus riquezas rús-
tica y pecuaria y urbana de este término
municipal presentarán en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante todo el
corriente mes relaciones duplicadas, con
los documentos acreditativos del pago del
impuesto ie Derechos reales, á fin de
que la Junta pericial pueda formar los
apéndices al amillaranaiento para el pro
ximo año de 1913

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

TESORO PÚBLICOPresidencia del Consejo de ñflinistt ©s El Pardo, i.° de Abril de 1912.— El
Alcalde, Rogelio Enríquez.S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que

Dios guarde), S.M. Ia Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin novedad en su importante

(Núm. 1.379.)
GARGANTILLA ORDENACIÓN GENERAL

Para que la Junta pericial paeda formu-
lar apéndices á los Registros fiscales de
las riquezas rústica y edificios y solares,
base de los repartimientos ¡le contribu-
ción del año próximo de 191 3, se hace
preciso qae los contribuyentes cié este
término que hayan sufrido alteración en
sus riquezas respectivas presentes ea la
Secretaría de este Ayuntamiento, duran-
te el corriente mes de Abril,relación du-
plicada de tales alteraciones, con los do-
cumentos que acrediten el pago del im-
puesto de Derechos reales y certificación
de la Oficina catastral de estar inscriptas
en el Registro fiscal las rústicas, sin cuyos
requisitos no serán admitidas.

DE
PAGOS DEL ESTADO

Debiendo ingresar en el Tesoro público
el importe de un depósito en metálico,

números 393.070 de entrada y 62.942 de
registro, constituido en 16 de Mayo de

1911 por Don Filimón Valle del Rio, de
la propiedad del mismo, y á disposición

de la Dirección general de Obras públicas
en cantidad de 400 pesetas, por lacontra-

ta de acopios de la conservación de la ca-
rretera de San mames á Osorno, provin-
cia de Palencia; esta Dirección general, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 48 del Reglamento de la Caja, ha acor-
dado se anule el resguardo de referencia,

quedando sin ningún. valor niefecto.

salud
Navarredonda, á 3 de Abril de 1912.

—
ElAlcalde.. Mariano Fernández.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(Núm. i.371.)

ROBLEDILLODS LA JARAhfutitamientes Los contribuyentes de este término
municipal que hayan sufrido alteración
en sus riquezas rústica, pecuaria y edi-
ficios y solares presentarán en esta Al-
caldía en todo el mes de Mayo próximo
las relaciones de altas y bajas, acompa-

ñando los documentos que acrediten la
traslación de dominio y el pago de dere-
chos reales para poder incluirlos en sus
respectivos apéndices.

BUSTARVIEJO
Con el fin de que el Ayuntamiento y

Junta pericial de esta Villa pueda llevar
á efecto la formación de los apéndices al
amiliaramiento de la riqueza rústica y ur-
bana en el próximo mes de Mayo, sa ha-
ce preciso que los contribuyentes que ha-
yan experimentado alteración alguna en
su riqueza imponible presenten en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante
times actual, las correspondientes rela-
ciones de altas y bajas, anotando en las
altas el número y fecha de la carta de
pago que acredite haberse satisfecho los
¿trechos á ¡a Hacienda, sin cuyos requi-
sitos se tendrán por no presentadas.

Gargantilla, á 3 de Abrilde 1912.
—

El
Alcalde, Juan Martín. Madrid, i."de Abril de 1912.— El Di-

rector general, Eduardo Rodenas.(Núm. 1.379.) Robledillo de la Jara, á 2 ie Abril de
1912.— El Alcalde, León Ramírez-.MIRAFLORES DS LA SIERRA (Núm. 1.369.)

Para que el Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal de esta Villa pueda proceder á la
formación del apéndice al amiliaramiento

que ha de servir de base en la contribu-
ción territorial y urbana para el próximo
año de 1913, se hace preciso que los con-
tribuyentes que hayan sufrido variación
alguna en dichas riquezas presenten en

la Secretaría de este Yyuntamiento rela-
ciones de alta y baja durante el corriente
mes, acompañando á las mismas los títu-

los de propiedad.

TITULCIA

Con el fin de q'ie pueda llevarse á efec-
to por la Junta pericial de esta Villala
confección del apéndice al Registro fis-
cal de rústica y urbana de este término
para el año de 1913, se advierte á los se-

ñores propietarios que hayan experimen-
tado variación de sa riqueza que duran-
te el actual mes de Abril deben presentar
en esta Alcaldía las oportunas relaciones
de altas, á las que se acompañarán justi-
ficativo», pues de lo contr rio no se ad

Tribunal Supremo
Sala de lo contencioso. administrativo.

Bustarviejo, á 1 ,° de Abrilde 1912.
—

El Alcalde, Juan González.
SECRETARIA

(Núm 1.372.) rtaeión de los pleitos incoados

CANILLAS ante esta Sala.
Don Manuel Fernández Nava-

rro, ex Capitán de Infantería,
contra acuerdo del Consejo de
Guerra y Marina, comunicado
al Capi'án General en 14 de

Debiendo precederse á la formación de
los apéndices al amiliaramiento que han
<fe servir de base al repartimiento de la
contribución para 1913, todos los contri
oyentes que hayan experimentado alte-
ración en su riqueza rústica y urbana
Presentarán las relaciones por duplicado
debidamente reintegradas en la Secreta-
ra de este Ayuntamiento, durante el pre

3.668

Miraflores de la Sierra, 5 de Abril de
191 2.

—El Alcalde, Marceliano Arroyo.
mitirá ninguna

(Núm. 1.376.)
Titulcia, á 3 de Abril de 1912.— El Al

calde, Alfredo Pinilla.
MOSTOLES (Núm. i.377)

Los contribuyentes Je este término que

hubieren sufrido variación en su riqueza
territorial ó urbana presentarán relacio

nes de alta ó baja en la Secretaría de este

Ayuntamiento hasta el día 3o del corrien-

te mes de Abrildebidamente reintegradas
y con los documentos que acrediten la

variación, no admitiéndose ninguna que
no reúna las condiciones reglamentarias.

Dic m.or e de iqii,sobre con
VALDEMORILLO cesión de retir

la Montero Pastor,Los contribuyentes de este términomu-
nicipal que hayan sufrido alteración en
sus riquezas rústica y urbma presenta-
rán en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, durante el presente mes de Abril,las
relaciones de altas y bajas, reintegradas,
justificando el pago de derechos reales y
certificación del Registro fiscal de rús-

tica.

3.669 Don

uerra v Marina.
contra^^^^^

senté mes
dictado en 12

mo de

e Diciembre deDado en Canillas á 3 de Abrilde 191 2
Q Alcalde, Hilario Vallejo.

íNúm. 1.375.)

obre permuta de pen-1911,

viuda del Condes-
table mayor de primera cLise
de la Armada Don Francisco

sion com

EL PARDO
Las cuentas de fondos de este Munici

P'o correspondientes al año 191 1 se ha-
*nde manifiesto en la Secretaría de este

por término de quince
las> Pafa oir reclamaciones; pasados que

Móstoles, 3 de Abril de 1912.
—

El Al-
calde, Agustín Lorenzo. Sigler

Valdemorillo, i.°de Abril de 1912.—
ElAlcalde, Ángel Garnacha.

(Núm. i.378.)

3.670 Diputado i Provincial de Ma-
drid, contra acuerdo del Tri-
bunal Gubernativo, dictado en

(Núm. 1.373.)
NAVARREDONDA

Los contribuyentes que hayan experi-
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Providencias judiciales26 de Octubre de 191 1, sobre
procedimiento de apremio, se-

y Oficiales que al efecto nombre el Exce-
lentísimo señor Intendente militar de la

Región para dicho acto, en el despacho
del Comisario de Guerra Interventor, sito
en el Cuartel de la Fábrica vieja, median-
te proposiciones en pliegos cerrados y
arreglados al modelo que se expresa á
continuación, y con sujeción á los pliegos
de condiciones técnicas, facultativas y le-
gales ó d9 derecho que se hallarán de ma-
nifiesto en la oficina del referido Comi-
sario, todos los días no festivos, desde
las nueve á las trece.

letín Oficial de la provincia de ,nú

mero ,para contratar á precios fijos el
servicio de utensilio que necesiten las tro-

pas y ganado del Ejército estantes y

transeúntes en esta plaza, y solamente del
material á las fuerzas destinadas en los
pueblos de la provincia, desde el día que
se le designe al adjudicattrio alnotificar-
le la aprobación del remate, por dos años
y tres meses más, si conviniere á la Ad-
ministración militar, me comprometo á
verificarlo bajo las bases establecidas en
dichos pliegos y anuncios á los precios
que se expresan á continuación:

uido por débitos de la Con-
tribución territorial, corres-
pondiente á la Plaza de Toros
durante el ejercicio de 1906.

Juzgados de 1.a instancia.

UNIVERSIDAD
3.672 Doña Melitona Esteban Martín,

contra acuerdo del Consejo
Supremo de Guerra yMarina,

dictado en 14 de Diciembre de
191 1, sobre mejora de pensión
como viuda del Auxiliar pri-
mero que fué del Cuerpo de
Auxiliares de Oficina de Ma-
rina Don Román EmilioGon-

En el juicio declarativo de mayor cuan-
tía seguido por Don Luis Bregains, con-
tra Don Cristóbal Juárez Cea, Doña Ma-
ría Juárez Muñoz y Doña Carmen Fer-
nández del Rivero, por sí y como legal
representante de sus menores hijos, so-
bre nulidad de un contrato de préstamo
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Esta subasta se celebrará conforme á
lo que determina el Reglamento vigente
para la contratación en el Ramo de Gue-
rra, ley de Protección á la industrial na
cional y lo dispuesto en el artículo 48 de
la ley de Contabilidad de primero de Ju-
lioúltimo (C. L.núm. 128) y demás dis-
posiciones complementarias.

Pesetas.
zález Sentencia

3.675 Don José María Alvarez Vijan
-

de, contra Real orden expedi-
da por el Ministerio de Ins
trucción Pública en 17 de
Enero de 1912, sobre nombra-
miento de Don Manuel López
Domínguez, Catedrático de
Geometría Analítica de laUni-
versidad de Sevilla.

Don Jerónimo Mallo y Núñez y
otros, contra la Real orden ex-
pedida por el Ministerio de
Instrucción Públioa en 27 de
Diciembre de 1911, sobre pase
al Cuerpo facultativo de Esta
dística, á los Auxiliares Don
José María García y otros.

Don José y Doña Petra Palacios,

contra acuerdo del Tribunal
Gubernativo, dictado en 23 de
Diciembre de 191 1, sobre de-
negación de abono de intere-
ses de la cantidad satisfecha
por el Estado en concepto de
diferencia en la liquidación de
quiebra de fincas, sitas en Al-
benójar (Ciudad Real).

-Sociedad Anglo-Española de Ce-
mento y Portland, contra el
Real decreto expedido por el
Ministerio de Hacienda en 27
de Diciembre de 191 1, sobre
aprobación de los Aranceles
de Aduanas.

Por cada cama de sargento con
utensilio de dormitorio, al mes,
á tantas pesetas (en letra y gua-

En la Villay Corte de Madrid, á 7 de
Marzo de 191 2;el señor Don Manuel Mo-
reno y Fernández de Rodas, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la Univer-
sidad de la misma; habiendo visto los
presentes autos de juicio declarativo de
mayor cuantía promovidos por el Procu-
rador Don Juan Rodríguez Vázquez, en
nombre y representación de Don Luis
Bregains y Monterde, mayor de edad, ca-
sado, sin profesión, y residente en el si-
tio«El Terreno», término de Palmáos-
las Baleares, defendido por el Abogado
Don Gabriel Serrano Echevarría, contra
Doña Carmen Fernández del Rivero,
viuda de Don Amador de Castro y Que-
sada, mayor de edad yde esta vecindad,
por sí y como legal representante de sus
hijos Doña María Teresa, Doña Carmes,
Doña Soledad, Doña Magdalena, Don Ma-
nuel, Don Amador y Don Jesús de Cas-
tro, herederos todos del Don Amadeo dt
Castro, y contra los señores Doña María
Juárez y Muñoz, de domicilio y circuas-
cias ignoradas, y Don Cristóbal Juártí
Cea, mayor de edad, casado, empleado,
vecino de Ciudad Real, sobre nulidad de
un contrato de préstamo, cuyos autos se
han sustanciado con los Estrados del Juz-
gado por la rebeldía de los demandados
hasta el período de conclusiones, en el
que compareció en los autos el Don Cris-
tóbal Juárez, representado por el Procu-
rador Don Eduardo Morales Díaz, y de-
fendido por el Letrado Don Dámaso Ve-
lez Gozálvez; y

rismo)
Por cada cama de tropa al mes, á

tantas pesetas (en letra y gua-
Los precios límites señalados por laIn-

tendencia militar son los siguientes: rismo)
Por cada juego de utensilio de las

demás clases, al mes, á tantas

pesetas (en letra y guarismo) ...
Por cada kilogramo de carbón de

encina ó roble del mejor que se
venda, á tantas pesetas (en letra

Pesetas.

Por cada cama de sargento con
3.677 utensilio de dormitorio, al mes

Por ídem de tropa, al mes
o,95
0,75

Por cada juego de utensilio de las
demás clases

Por cada kilogramo de carbón ve-
0,75 y guarismo)

Por cada kilogramo de carbón de
cok, á tantas pesetas (en letra y
guarismo)

Por cada litro de petróleo, á tantas
pesetas (en letra y guarismo) ...

getal.
Por idem de cok
Por cada litro de petróleo

0,09
0,04
0,90

3.682 Las proposiciones que se presenten han
de extenderse en papel del sello undéci-
mo, sin raspaduras nienmiendas, unién-
dose á ellas el talón que acredite haberse
hecho el depósito del 5 por ioo, aseen
dente á 713, pesetas del totalservicio, yel
último recibo de la contribución indua
trialque les haya correspondido satisfa-
cer según el concepto en que comparez-
can, que será el de contribuyentes de la
industria que vengan ejerciendo, yá ella
se ha de referir el recibo de la contribu-
ción, y cuando no sean industriales, pre
sentarán certificado de alta de la industria
á que se refiere su proposición, sin que
afecte á tarifa determinada. (Real orden
de 2 de Enero próximo pasado.)

(Fecha y firma del proponen»

i36S.)B (E.— 122

Sección de Aduanas
MADRID

3.685
ANUNCIO

El día 12 del actual, á las cuatro de la
tarde, se procederá á la venta en pública
subasta de varios artículos que, proce-
dentes del extranjero é importados por
Correo, se hallan abandonados por susLo que en cumplimiento del art. 36 de

la Ley orgánica de esta jurisdicción, se
anuncia al público para el ejercicio de los
derechos que en el referido artículo se
mencionan

En caso de que dos proposiciones igua-
les dejen en suspenso la adjudicación, se
verificará en el mismo acto de la subasta
licitación por pujas á la llana, durante el
término de quince minutos, entre los au-
tores de aquellas proposiciones, y que si
terminado dicho plazo subsiste la igual-
dad, se decidirá por medio del sorteo la
adjudicación del servicio.

consignatarios.

Dichos artículos constituyen diez lotes,
números dos al cuatro, seis y siete al
doce, valorados en ciento treinta pesetas
cada «no los números dos, tres, cuatro,
seis y once; en ciento cuarenta pesetas el
lote número siete; en ciento veinte pese-
tas el número ocho; en ciento veinticinco
pesetas el número nueve, y los lotes nú-
meros diez y doce, en ciento cincuenta
pesetas cada uno.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo á los de-
mandados Doña María Juárez Muñoz,

Don Cristóbal Juárez Cea y Doña Car-
men Fernández del Rivero, viuda de Doa
Amador de Castro Quesada, por si J
como legal representante de sus menores
hijos, de la demanda de nulidad inter-
puesta contra los mismos por parte de

Don Luis Bregains, sin hacer exprés»
condena de costas.

Madri , 2 de Abrilde 1912.
—

El Secre-
tario Decano. Luis María Llórente.

(Núm. 1.370.)

Gomisai ía de Guerra de León
Como la subasta que ha de celebrarse

no llega su importe total á 25.000 pesetas,
no asistirá Notario público al acto de la
misma, y no será la formalización por es

Dichos lotes serán adjudicados al me-
jor postor, el cual satisfará el importe en
el acto del remate, teniendo presente que
está obligado á satisfacer el impuesto de
los derechos reales.

El Comis-rio de Guerra, Interventor mi-
litar de esta plaza. critura y sí por convenios

Eladjudicatario acreditará haber cons
tituído en la Caja general de ¡depósitos ó
en una de sus Sucursales una fianza de
i.5oo pesetas para garantir el pago de las
indemnizaciones correspondientes á los
acedemos del traoajo de que pudieran ser
víctimas los obreros por él empleados, á
no ser que justifique tenerlos asegurados
en una Sociedad de Seguros aprobada por
el Ministerio de la Gobernación.

Así por esta mi sentencia lopronuncio,
mando y firmo.—Manuel Moreno.

Dicha sentencia fué publicada en ei

mismo día de su fecha .

Hace saber: Que dispuesto por Real
orden manuscrita de 2 de Enero y comu-
nicación del Excelentísimo señor Inten-
dente militar de 22 del corriente mes, se
proceda por subasta á contratar el sumi
nistro del material de acuartelamiento,
alumbrado y combustible, á precios
fijos, que necesiten las tropas y ganado
del Ejército, estantes y transeúntes en
esta plazn, y solamente de! material á las
fuerzas de-meadas en los pueblos de la
provincia, desde el dia que se designe al
adjudicatario al notificarle la aprobación
del remate, por «los años y tres meses
más, si conviniere á la Administración
militar, se convoca por el presente anun
ció á una pública y formal licitación que
tendrá lugar el día 18 de Abrilpróximo,
á las once, ante el Tribunal de los Jefes

No se admitirán posturas que no cu-
bran la tasación, ni tampoco serán admi-
tidos como licitadores los que no hayan
depositado antes de la subasta la cantidad
de doscientas pesetas.

Y para su publicación en el Bolitin
Oficial de esta provincia, cumpliendo lo

mandado, firmo el presente en Madrid, a

veintiocho de Marzo de milnovecientos
doce.Elacto tendrá lugar en la Dirección

general de Aduanas, sita en la calle de
Alcalá, núm. n, piso segundo, y los gé-
neros se hallarán de manifiesto alpúblico
los días ioy ii del actual, de cuatro á
seis de la tarde, en el mismo local.

El Secret; rio,

Felipe González Bernabé
(A.-i5>)León, veintinueve de Marzo de milno

védenlos doce
PALACIO

En virtud de providencia dictada en i

de Marzo último por el señor Juez
primera instancia del distrito de Pa *j'
de esta Capital en expediente sobre
claración de herederos, se anunC'afica.
muerte intestada (en razón á ser ine

ees los testamentos que tenía otorga

Siró Alonso

Modelo de proposición Madrid, seis de Abrilde mil novecien-
Don F. N. T., vecino de

domicilio en la , núm.. ..., con i
, según i

tos doce

El Jefe de la Sección,
Rafael Pacheco.

cédula personal que acompaña, enterado
de los pliegos de condiciones facultativas
y de derecho y anuncio inserto en el Bo- (E.—123
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ncomprendidos en elartículo 912 del

C£"!\u25a0 „rivillde Dona Victoriana Manza-
C°THernández, hija de Ruperto y de

fJand» (difuntos), de cincuenta y siete

r". soltera, natural de Marjaliza (Tole-
ü?; vecina de esta Corte, en donde fa-

&d19 de Octubre de 191 1, cuya he-

«cia reclaman sus sobrinos carnales

Si. Elvira y Don Julián Manzano y

Snchez Heredero, hijos del difunto her-

mano de la causante Don Cleto, y se 11a-
1á los aue se crean con igual ó mejor

derecho para que comparezcan en dicho

juzgado á reclamarlo dentro de treinta

Madrid, dos de Abrilde mil novecien-

tas doce.

Dado en Chinchón á primero de Abril
milnovecientos doce.

.
(Por Sanmartín),

ellas.
\u25a0(C.-62.)

todas las Autoridades, tanto civiles como
militare?, y ordeno á los Agentes de la
Policía judicial procedan á la busca ycap-
tura del expresado procesado, cuyas se-
ñas personales se ignoran, y en el caso de
ser habido, le pongan á midisposición en
referida cárcel, según está acordado en
dicho sumario.

captura de la expresada procesada
señas personales son estatur^ha. de

_\_

vas

regulares carnes, car mas bien
pecosa de virueias, morena, vestía traje
azul con adornos negro;, con faida y le-
vita y un boa blanco, y en el caso de ser
habida la pongan á mi disposición en la
prisión preventiva con las seguridades
convenientes y en concepto de presa co-

(Núm. 1.322.)

Don Enrique Hernández y Alvarez, Juez
de instrucción delpartido de Chinchón.
Hago público: Que en el ramo separa-

do de embargo de causa seguida en este
Juzgado contra Nicolás Huelves Alar
con, por atentado, y en providencia de
este día, se saca á tercera y pública su
basta, sin sujeción á tipo fijo,que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juzga-
do el día veintinueve de Abril próximo
venidero, á las once de la mañana, la si
guíente finca embargada al referido pro
cesado:

Dado en San Lorenzo del Escorial á
6 de Marzo de 191 2.

—
Luis Felipe Vivan-

co.
—

El Actuario, Ledo. José Salva.
(Núm. 980.) (B.—675.)

municada
Dado en San Lorenzo del Escorial á 11

de Marzo de 1912.
—

Luis Felipe Vivafl-
co.

—
El Actuario,Ledo. César del Pozo.

(Núm. 1.042.) (B.—698.)Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del Vi-
llar, Juez de primera instancia é ins-
trucción de San Lorenao del Escorial y
su partido

Juzgados municipales.

Por la presente se cita, llama y empla-
za, como comprendida en el art. 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal,á Marga-
rita Laviila Jiménez, de cuarenta y un
años, viuda, de profesión sus labores, na-
tural de Agreda, provincia de Soria, y
vecina de Madrid, con domicilio en la ca-

V.°B.°
El Juez de 1.* instancia,

Adolfo Suárez.

CHAMBERÍ

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Giacomo Tomaselli,
por hurto, y señalado con el número 1.424
de 191 1, se ha dictado sentencia, cuyoea-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

El Secretario,
Guillermo Pérez Herrero.

(A.-i53.)
Una viñablanca con olivas en término

de Arganda del Rey, de caber dos hectá-
reas, veinticinco áreas y cuarenta y seis
centiáreas; linda:por Norte, con Natalio
Riaza; Este, Félix Díaz; Sur, Gregoria
Milano, y Oeste, Pilar Cuéllar, situada
en Valdeperdiees. Tasada en milcien pe-

INCLUSA
Don Antonio Domínguez y Fernández,

Juez municipal inte-ino de primera ins-

tancia del distrito de la Inclusa de esta

lie de Silva, números 40 y 42, bajo, para
que en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta requisl
toria se inserte en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta proviacia, com-
parezca en este Juzgado con el objeto de
notificarla el auto de procesamiento dicta-
do contra la misma y otra, recibirla de-
claración indagatoria y reducirla á pri-
sión, para responder de los cargos que la
resultan en dicho sumario;apercibidaque,
de no verificarlo, será declarada rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid, á 16 de Marzo de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Florencio Mora-
les y Don Tomás Nevado (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre par •

tes: de la una el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciado, Giacomo Toma-
selli.cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Giacomo To-
maselli á la pena de treinta días de arres»

Por el presente se hace saber: Que
al expresado Juzgado y Secretaría de
Don Ángel Ángulo ha correspondido
por repartimiento una solicitud deducida
por el Procurador Don Pedro Mariano
Palacios, á nombre de Doña Concepción y
Doña Elena Herreros Oses, sobre que por
medio de la oportuna Real orden se auto-

riceá dichas señoras para usar como ape
llido paterno el de «Herreros de Teja-
da», con el cual aseguran son conocidas
en sus relaciones de familia y amistad,

nombrándolas en lo sucesivo *Concep-
ción y Elena Herreros de Tejada yOses».

Corte
setas

Advertencia
Se ha presentado el título de propiedad

de la finca que sale á subasta, el cual se

halla de manifiesto en la Secretaría, y la
mencionada finca está inscrita en el Re-
gistro de la propiedad de este partido á
nombre del procesado.

Dado en Chinchón á treinta de Marzo
de milnovecientos doce.

Alpropio tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno á los Agentes de la
Policía judicial procedan á la busca y

captura de laexpresada procesada, cuyas
señas personales son: estatura baja, re-
gordeta, cara ancha, pelo cano, usa pa-

ñuelo á la cabeza y mantón, vistiendo á
lo artesana, y en el caso de ser habida la

pongan á midisposición en la prisión pre-
ventiva con las seguridades convenientes
y en concepto de presa comunicada.

Dado en San Lorenzo del Escorial á n
de Marzo de 1912.— Luis Felipe Vivanco.
El Actuario, Ledo. César del Pozo.

Enrique Hernández.
El Secretario,

(Por Sanmartín),
Juan Escanell as.

(Núm. i.3a3.) (C—63.)

;o y las costas del juicio
Así por esta sentencia lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos.— Miguel
Ochoa —Florencio Morales.-— Tomás Ne-
vado.

Cuya pretensión, de conformidad con
loque dispone el artículo setenta y uno
del Keglamento para la ejecución de la
ley del Registro civil,se anuncia por me-
dio del presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid, á fin de que puedan
presentar su oposición ante este Juzgado
cuantos se crean con derecho á ello, den-
tro del perentorio término de tres meses,
á contar desde el día de la fecha de la pu-
blicación.

ALBACETE
Molinos Martínez (Manuel), qua tam-

bién puede ser Manuel Zocos y Cei bello,

hijo de Carlos y Pilar, natural de Teruel,

de estado soltero, profesión ebanista, de
diez y seis años de edad, domiciliado úl-
timamente en Carabanchel Bajo, calle de
Jaime Girona, Correccional de Santa
Rita, procesado por estafa por viajar sin
billete, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Albacete, con el fin de constituirse en
prisión provisional; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.—Luis Ga-
rrido

(B.-697.) Y mediante ála rebeldía del enjuiciado
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid á 16 de Marzo de 1912.— V.° B."
Miguel Oehoa.— El Secretario, Luis Ga-

rrido.

(Núm. i.041.)
Dado en Madrid á tres de Abril de mi

«ovecientos doce. Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del Vi-
llar,Juez de primera instancia é ins

trucción de San Lorenzo del Escorial
y su partido.
Por la presente se cita, llama y empla

za, como comprendida en el artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal, á

Juana Pascual Lavilla, de diez y seis

años, so'tera, de profesión sus labores,

hija de Victoriano yMargarita y vecina de
Madrid, con domicilio en el de su madre,

en la calle de Silva, números 40 y 42, bajo,
para que en el término de diez días, con-

tados desde el siguiente al en que esta

requisitoria se inserte en la Gaceta de

Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vínola, comparezca ante este Juzgado con

el objeto de notificarla el auto de proce
Sarniento, dictado contra la misma yotra.

recibirla declaración indagatoria y redu
cir;a á prisión, para responder de los car

gos que la resultan en dicho sumario;

apercibida que, de no verificarlo, será de-

clarada rebelde y'.le parará elperjuic^
que hubi»"-* lnear^^^^^^^^^^M

Aatonio Domínguez
ElSecretario,

Ángel Ángulo.
(A.-154)

Albacete, 29 de Marzo de 1912.— El
Secretario judicial, Miguel Casado. (Núm. 1.143.) (B.-762.)

(B.-792.)

SAN LORENZO DEL ESCORIALCHINCHÓN
Don Enrique Hernández y Alvarez, Juez

En e1 juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra José Jiménez, por le-
siones, y señalado con elnúmero 1.985
de 19 n, se ha dictado sentencia, cuyo en-

cabezamiento y parte dispositiva dicen

Don Luis Felipe Vivaneo y Pérez del Vi-
llar, Juez de primera instancia é ins-

trucción de San Lorenzo del Escorial y

de instrucción del partido de Chinchón.
Hago público: Que en ei ramo separa-

do de embargo de causa sobre amenazas,

contra Pedro López Zurita, conocido por
Francisco, y por providencia de esta fe-
cha, se saca á tercera y pública subasta,
sin sujeción á tipo fijo, que tendrá lugar
el día tres de Mayo próximo, á las once
de la mañana, la finca siguiente embarga-
da al procesado:

su partido

Por la presente se cita, llama y empla-
za al procesado Julio Alonso Gaseo,

mayor de edad, empleado, vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calle de Jacome-
trezo, 61, piso cuarto, cuyas demás cir-

cunstancias y actual paradero se ignoran,

para que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma-

drid y Boletín Oficial de esta provin-
cia, comparezca ante este Juzgado con el
objeto de responder de los cargos que le

resultan en sumario por el delito de esta-

fa, é ingresar en la cárcel de este partido
en prisión provisional; apercibido que, de

no verificarlo, será declarado rebelde y le

parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Alpropio tiempo ruego y encargo á

Sentencia.— En la VillayCorte de Ma-

drid, á 16 de Warzode 1911; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-

puesto de los señores Juez Don Miguel

Ochoa (Presidí me), Don Florencio Mo

rales y Don omás Nevado (Adjuntos);

Um tierra de secano á pastos en el
término de Perales de Tajuña, al sitio del
nundidero, de caber doce áreas oehenta
y una centiáreas, que linda: por Norte y
tste, la Dehesa; Sur, Julián Hernández,
íOeste, la Dehesa. Tasada en cuatro

habí- ndo visto ncias

de juicioverbal de Litas, segui entre

partes: de la una, el -\

representación de la a
ü, en
y deblic

la otra, como aenunoaou
cuya edad y demá|M

José Ji enez,

s ya

Pesetas constan antenormenie

Advertencia.
No existen títulos de propiedad de di-

cha finca, ni se halla inscrita en el Regis-
jr°de fe propiedad del partido á nombre
Sel procesado.

\u25a0Al propio tiempo ruego y encargo a

todas las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno á los Agentes de la

Policía judicial, procedan á la busca y

Fallamos; Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á José Jiménez á

la pena de seis días de arresto y las cos-
tas del juicio.
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tnos, mandamos y firmamos. —
m-

Ochoa.— Florencio Morales —
Tomás N*'

vado. ty

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, maníamos y firmamos.

—
Miguel

Ochoa .— Florencio Morales . —
Tomás

Imos, mandamos y firmamos.
—Miguel

IOchoa.
—

Florencio Morales.
—

Tomás
• Nevado.

imos, mandamos y firmamos.
— Miguel

I Ochoa.— Florencio Morales. -Tomás Ne-
j vado.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la

ianterior sentencia por el señor Don Mi
1 guei ichoa y Lumbier, Juez municipal

Publicación -Lsídá y publicada fué Iaanterior sentencia por el señor Don Mguel Ochoa y Lumbier, Juez TOUnici

'"
del distrito de Chamberí, estando elbrando audiencia el Tribunal en el dí^d"su fecha, da que doy fe. -Luis Garrido'Ymediante á la rebeldía del enjuiciado'
y á ñú de que sea notificada en forma láanterior sentencia, expido el presente enMadrid, á i3 de Marzo de 1912. y.» oo
Miguel Ochoa.— ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

Publicación. —Leída y publicada fué ¡a
anterior sentencia por el señor Don Mi
guei Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí estando cele-
brando audiencia tiTrihunal *nel día de
su fecha, dsquidoyfe —

Luis Garrido.

Nevado i Publicación .—Leída y publicada fué la
¡anterior sentencia por el señor Don Mi-
f gue- Ochoa y Lumbiar, Juez municipal
j del distrito de Chamberí, estando cele-
\ brando audiencia el Tribunal, en el día
Ide su fecha, de que doy fe.— Luis Ga

idel distrito de Chamberí, estando cele
1 brando audiencia el Tribunal, en el día
ide su fecha, de que doy fe.—Luis Ga-

rriao rrido
Y mediante á ia rebeldía de! enjuiciado,

y á fin de aue s¡-a notificada en forma ia
Y mediante á la rebeldía de ia enjuicia

da, y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido el presente
en Madrid, á i3 de Marzo da 1912.

—

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el présenle en
Madrid, á i3 de Marzo de 1912.— V.- B.°
Miguel Ochoa.

—
El Secretario, Luis Ga-

rrido.

anterior sentencia, expido el presente en
Madrid, á 16 de Marzo de 1912.— V.a B

°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga- V.°B.° -Miguel Ochoa— El Secretario,

Luis Garrido.rrido (Núm. i.i5i.) (B.-770.)
(Núm'. 1.Í44-) íB.—763.) (Núm. 1.147.) (B.-• 766.) (Núm. 1.149 ) (B.-768.)

Juzgados militares.
ARTILLERÍA DE CAMPAÑA, 5«re

GIM1ENTO MONTADO
En el juicio verbil de faltas seguido en

este Juzgado contra Manuel Burgos Arei-
collar por hurto, y señalado con el nú-
mero 1.862 de 191 1,se ha dictado santen
eia, cuyo encabezamiento y parte dispo-

En el juicio verbal de faltas seguido en
estí Juzgado contra Josefa Dueñas Ro
dríguez, por ma^os tratos, y señalado con
al número 1.576 de 191 1, se ha dictado
se/itencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositi/a dicen así:

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra José García, por ma-
los tratos, y señalado con el núm. 1.766
de 1911, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

Cesáreo Alvarez González, hijo de Ro-man y de Josefa, natural de Madrid, Juz-
gado de primera instancia de laUniver.
sidad, domiciliado últimamente en Te-
tuán de l^s Victorias (Madrid), calle de
los Castillejos, núm. ?, cuarto bajo, pro-
cesado por la falta grave de primera de-
serción, comparecerá en término de trein-
ta días ante el Juez instructor Don César
Sierra y Sierra, Capitán Ayudante del 5.'
Regimiento Montado de Artillería, de
guarnición en Getafe (Madrid).

sitiv dicen así:
Sentencia —En la Villay Corte de Ma

drid, á i3 de Marzo de 1912; 1 Tribunal
municipal del distrito Je Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Doa Miguel
Ochoa (Presidente), Don Florencio Mo
rales y Don Tomás Nevado (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciada, Josefa Dueñas
Rodríguez, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente.

Sentencia —En la Villay Corte de Ma-
drid, á i6de Marzo de 191 1; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Florencio Vé-
relés y Don Tomás Nevado (Adjuntos);
habiendo visto las presentes dt igencias
de juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación déla acción pública, v de
a otra como denunciado, Manuel Bur-
gos Areicollar, cuya edad y deaaás cir-
cunstancias ya constan anteriormente.

Sentencia. —En la Villay Corte de Ma
drid, á i3 de Marzo de 191 2; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Florencio Mo-
rales y Don Tomás Nevado (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias

de juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, José García,
cuya edad y demás circunstancia*? ya
constan anteriormente.

(Núm. 1 ié5.) (B.-776.)
REGIMIENTO DE INFANTERÍA DE

COVADONGA, NUMERO 40
Macías Rodríguez (Pedro), hijo de Pe-

dro y de Amparo, natural de Madrid,
provincia de ídem, de estado sol'ero, pro-
fesión pintor, de veintidós años de edad,

de t,600 metros de estatura, ignorándose
sus señas personales y particulares, do-
miciliado últimamente en París (Francia),
procesado por falta de concentración á
filas, comparecerá en término de treinta
días ante ei Comandante de Infantería
Don Luis González Anguiano, Juez ins-
tructor del Regimiento Infantería de Co-
vadonga, núm. 40, en la Representación
del mismo en Leganés.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Manuel Bur-
gos Areicollar á ía pena, de treinta días de
arresto y iaa costas del juicio.

Fallamos: Que debemos condenar' v
condenamos en rebeldía á Josefa Dueñas
Rodríguez á la pma de cincuenta pesetas
de multa y las costas del juicio.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á José García á
la pena de 3o pesetas de multa y las cos-
tas del juicio.

Así por esta sentencia lo prenuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Ochoa . — Florencio Morales . —
Tomás

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —

Miguel
Ochoa. —Florencio Morales. -Tomás

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. — Miguel
Ochoa.

—
Florencio Morales. — Tomás

Nevado .Nevado
Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior ser.tencia por el señor Don Mi
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.— Luis Ga

Nevado
Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, ea el día
de su fecha, de que doy fe.—Luis Ga
rrido..

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Víi
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.- Luis Ga
rrido.

Leganés, 24 de Marzo de 1912.— El
Comandante Juez, Luis González An-

rrida

Y medi-inte á la rebeldía del enjuicia- I
do, y á fin de que sea notificada en forma í
la anterior sentencia, expido el presente l
en Madrid, á 16 de Marzo de 1912.

—
{

V.°3.°-Miguel Ochoa.— ElSecretario,

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid á i3 de Marzo de 1912.— V.° B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga

guiano
Y mediante ála rebeldía del enjuiciado,

yá finde que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, á i3 de Marzo de 1912.

—
V.°B.°

Miguel Ochoa.— ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. i-175.) (B.-?79)

Banco de España

Luis Garrido rrido Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible número 577.438,
expedido por este Establecimiento en 19
de Mayo de 1905, á favor de Doña Anto-
nia Vilallave y Olier, se anuncia alpúbli-
co por primera vez, para que el que se
crea con derecho á reclamar lo verifique
dentro del plazo de dos meses á contar
desde la primera inserción de este anua-
rio en los periódicos oficiales Gaceta i*
Madrid y Boletín Oficial de esta pre-
vincia, según determina el art. 6." del
Reglamento vigente de este Banco; a«"

virtiendo que, transcurrido dicho plaz<>

sin reclamación de tercero, se expedirse
correspondiente duplicado de dicho res-

guardo, anulando el primitivo y quedan-
do elBanco exento de toda responsabili-
dad.

(Núm. 1.145.) (B.-764.) (Núm. 1.148.) (B—767.) (Núm. 1. 15o.) (B.-769.)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Rafaela Briones, por

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Pilar Rodríguez, por
hurto, y señalado con elnúmero i.3o3 de
1911, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra José Pérez, por ma-
los tratos, y señalado con elnúm. 1.690
de 1911, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

,y señalado con el número 1.918
de 1911.se ha señalado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 13 de Marzo de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Florencio Mora-
les y Don Tomás Nevado (Adjuntos), ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciada, Pilar Rodrí-
guez, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente.

I ni Ii i Ii j I il li ni i
BncM^Tde Marzo de 1912; el Tribunal
Imunicipal del distrito de Chamberí, cora-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (President ), Don Florencio Mo-
rales y Don Tomás Nevado (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal, en

Eentación
de la acción pública, y de

,como denunciada, Rafaela Brio-
uva edad v demás cirminstant-iag

Sentencia Sentencia. —
En la Villay Corte de Ma-

drid, á i3 de Marzo de 1912; el Tribunal
municipal dei distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Tomás Ne-
vado y Don Florencio Morales (Adjun-
tos); habiendo vistolas presentes diligen-
cias de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción públi-
ca, y de la otra, como denunciado, José
Pérez, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente.

Madrid, dos de Abrilde mil novecien
tos doce.

lac
nes

El Vicesecretario,

O. Blanco Recio.
(A.-i"i

ya constan anteriormente Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Pilar Rodrí-
guez á la pena de seis días de arresto y
las costas del juicio.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á José Pérez á la
pena de 5o pesetas de multa ylas costas
del juicio.

Fallamos: Que debemos absolver yab-
solvemos á Raíaela Briones libremente,
declarando las costas de oficio. Imp. y LH. EL PORVENIR

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPÁS-

PIZARRO, 15.—TELÉFONO 3.444.
—

MADRID
Así por esta sentencia lo pronuncia- Así por esta sentencia lo pronuncia- Así por esta sentencia lo pronuncia-


